
TÉCNICO MECÁNICA Y
MANTENIMIENTO EN ARMAS DE

FUEGO

NATURALEZA DEL TRABAJO

Ejecutar labores técnicas relacionadas con la reparación
y mantenimiento de armas de fuego de la ins�tución.

TAREAS TÍPICAS

� Ejecutar  labores  técnicas  de  reparación  y
mantenimiento de armas de fuego de la ins�tución.

� Revisar las armas de fuego recibidas, para corroborar el
estado de estas y proceder a su reparación.

� Desmontar  armas  de  fuego  para  revisión  de  sus
componentes y determinar su condición.

� Lavar piezas de las armas de fuego con disolventes para
la corrección de herrumbre y pulido de éstas.

� Realizar la limpieza y lubricación de los componentes de
las armas de fuego.

� Reparar  las  armas  de  fuego  que  presentan  daños
internos o externos.

� Reemplazar  piezas  dañadas  en  pistolas,  revólveres,
escopetas y similares.

� Conjuntar las piezas del arma de fuego reparada.

� Rec�ficar  los  pequeños  defectos,  puliendo,  limando,
raspando o retocando las piezas en diversas formas.

� Pulir  el  interior  de  los  cañones  con  la  máquina
respec�va.

� Verificar el correcto ajuste de las diferentes partes de
las armas de fuego. 

� Probar  las  armas  para  la  verificación  del  correcto
funcionamiento de las diferentes partes de ésta.

� Rendir informes sobre el estado de las armas de fuego
deterioradas y reparadas en la Armería.

� Confeccionar oficios y reportes diversos.

� Determinar las necesidades de materiales, formularios,
equipo de trabajo para la Armería.

� Emi�r recomendaciones sobre el �po de municiones y
calidad de armas de fuego a adquirir.

� Realizar  el  proceso  de  inscripción  de  armas  del
Organismo de Inves�gación Judicial ante la en�dad que
corresponda.

� Llevar y mantener actualizado el inventario de armas de
fuego del Organismo de Inves�gación Judicial.

� Llevar y mantener actualizados controles variados sobre
las ac�vidades que se realizan en la Armería.

� Impar�r cursos de instrucción teórica y prác�ca sobre
limpieza,  manejo  de  armas  de  fuego,  medidas  de
seguridad, y otros relacionado con la materia.

� Par�cipar en la elaboración plan anual opera�vo, SEVRI,
control interno entre otros.

� Atender  y  resolver  consultas  relacionadas  con  las
labores que ejecuta.

� Realizar otras labores propias del puesto.

FACTOR: RESPONSABILIDAD 

SUBFACTOR: Responsabilidad por funciones

Responsable  por  realizar  su  labor  técnica  eficaz  y
eficientemente.  El  trabajo  demanda  responsabilidad
para la calidad, precisión y can�dad de los resultados;
así  como  por  la  exac�tud  de  los  procesos  y  la
información  que  se  su  ministra.  De  desarrollar  las

ac�vidades  de  acuerdo  con  las  fechas  y  plazos
establecidos;  y  llevar  los  controles requeridos para el
cumplimiento  de  los  obje�vos  planteados;  ya  que  el
trabajo  �ene un aporte  moderado sobre  la  calidad y
can�dad  de  resultados  y  a  las  metas  estratégicas
ins�tucionales. 

De  mantenerse  actualizado  en  los  conocimientos  y
técnicas respecto a  la  mecánica y composición de las
armas de fuego que se adquieren en la ins�tución.

De  actuar  bajo  los  principios  de  probidad  y
transparencia,  debe  guardar  confidencialidad,
discreción y prudencia en el  ejercicio de su cargo. De
ges�onar adecuadamente cualquier conflicto de interés
que se presente conforme a la norma�va ins�tucional.

De actuar con decoro en el desempeño de su cargo y la
forma de cómo se comporta en su vida privada.

De velar por el adecuado cumplimiento de las normas
de seguridad e higiene ocupacional, así como establecer
las medidas necesarias para prevenir los accidentes de
trabajo.

SUBFACTOR:  Por  manejo  equipos,  materiales  y
recursos públicos

Responsable  por  el  adecuado  uso  del  equipo
especializado, herramientas, armas de fuego e insumos
de  armería  requeridos  para  la  reparación  y
mantenimiento de las armas de fuego. 

SUBFACTOR: Por relaciones
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Trabajo  que  demanda  relaciones  que  deben  ser
manejadas con la debida discreción y confidencialidad.

SUBFACTOR: Supervisión recibida 

Trabaja  con  alguna  independencia,  siguiendo
instrucciones  generales,  métodos  y  procedimientos
establecidos,  las  normas  y  disposiciones  técnicas  y
legales.  La  labor  es  evaluada  según  el  grado  de
cumplimiento de los obje�vos asignados; así como por
la  can�dad,  calidad  de  los  trabajos  asignados  y  los
informes que presenta.

SUBFACTOR: Supervisión ejercida

No ejerce supervisión.

FACTOR: COMPLEJIDAD DEL CARGO

SUBFACTOR: Dificultad técnica y administrativa

Debe  aplicar  los  procedimientos  técnicos,  métodos,
sistemas,  disposiciones  administra�vas  y  legales
vigentes en el campo de las armas de fuego. De acatar y
cumplir las directrices que emitan los superiores para el
adecuado cumplimiento de las funciones.

SUBFACTOR: Consecuencia del error

Los  errores  que  eventualmente  se  cometan  pueden
causar daños en las armas de fuego ins�tucionales, así
como  la  afectación  a  terceras  personas  e  incluso
perjuicios  a  las  ac�vidades  en  que  se  u�liza  dicho

armamento,  en  detrimento  del  servicio  público
prestado;  sin  embargo,  existen  mecanismos  que
permiten detectarlos y corregirlos a �empo.

SUBFACTOR: Grado de conflictividad

El trabajo demanda resolver problemas o situaciones de
cierta  complejidad  que  generalmente  �enen
precedentes y procedimientos técnicos definidos; en las
que la  solución  está  en  seleccionar  entre  una  o  más
opciones de acción.

FACTOR: CONDICIONES DE TRABAJO

SUBFACTOR: Esfuerzo mental

El  trabajo  demanda  de  cierto  esfuerzo  mental  para
coordinar  ideas,  aplicar  el  juicio,  y  atender  varias
ac�vidades simultáneas.

SUBFACTOR: Condiciones ambientales

Trabaja  en  un  entorno  con  exposición  a  condiciones
ambientales  ligeramente  desagradables  o  incómodas
que presenta algún factor ambiental.

SUBFACTOR: Jornada Laboral y desplazamiento

Trabajo que le puede corresponder extender su jornada
laboral en caso de que se requiera. Además, le puede
corresponder trasladarse a dis�ntos lugares del país y
prestar los servicios cuando sean requeridos.

SUBFACTOR: Esfuerzo físico

La ac�vidad demanda esfuerzo 5sico y mantener una
misma posición la mayor parte de la jornada.

COMPETENCIAS GENÉRICAS

Dominio de la competencia

COMPETENCIAS 
GENÉRICAS

Aceptable Eficiente Superior

Compromiso

É5ca y transparencia

Excelencia

Responsabilidad

Servicio de calidad

Compromiso

Actuar  con  responsabilidad  cumpliendo  con  los  deberes  y
obligaciones asignados.

-Conductas observables:

� Demuestra un alto nivel de compromiso con la ins�tución y
las personas usuarias, perseverando en la obtención de los
resultados pese a los obstáculos o dificultades.

� Se esfuerza por hacer bien su trabajo y  pone en prác�ca
nuevas  formas  sin  dejar  de  hacerlo  de  una  manera
eficiente.

2

             Grupo Ocupacional: Técnico Especializado



� Pone en prác�ca diferentes alterna�vas o estrategias para
lograr los obje�vos ins�tucionales cuando el procedimiento
inicialmente planteado no funciona.

É5ca y transparencia

Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez;
sen�r y obrar en todo momento con transparencia para que
mediante  sus  actuaciones  promueva  la  credibilidad  y
confianza de las personas con las que se relaciona durante el
ejercicio de su responsabilidad.

-Conductas observables:

� Actúa  permanentemente  dentro  de  las  normas  é�cas  y
morales.

� Muestra  disposición  a  actuar  honestamente  incluso  en
situaciones riesgosas y di5ciles.

� Demuestra  un  comportamiento  intachable  desde  lo
personal hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los
lineamientos y polí�cas establecidas por la ins�tución.

Excelencia

Cumplir  con  los  deberes  y  obligaciones  en  un  marco  de
innovación  y  crea�vidad  que  asegure  el  desarrollo  de  las
funciones con un alto nivel de desempeño.

-Conductas observables:

� Se preocupa por progresar con�nuamente en la efec�vidad
del trabajo.

� Muestra  interés  por  aprender  prác�cas,  conceptos  y
herramientas ú�les para desempeñar su trabajo.

� Iden�fica, desarrolla y aplica alterna�vas de cumplimiento y
solución en la consecución de los obje�vos planteados.

Responsabilidad

Cumplir  con  los  deberes,  obligaciones  y  compromisos
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus
propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le
pide y colaborando, con los demás.

-Conductas observables:

� Realiza esfuerzos adicionales,  cumpliendo tareas que van
más allá de sus responsabilidades.

� Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar
esfuerzos  hacia  el  logro  de  los  deberes,  obligaciones  y
compromisos de la ins�tución como si fuera suyos.

� Rinde cuentas de los resultados de su ges�ón, mostrando
un alto grado de responsabilidad por las consecuencias de
sus resultados.

Servicio de Calidad

Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los
usuarios internos y externos de la ins�tución.

-Conductas observables:

� Demuestra  interés  por  comprender  adecuadamente  las
necesidades de los usuarios internos y externos.

� Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios
internos y externos en forma oportuna y efec�va.

� Man�ene  una  ac�tud  proac�va,  cordial  y  aser�va  con
relación a los usuarios internos y externos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Dominio de la competencia

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

Aceptable Eficiente Superior

Aceptación  de
directrices

Discreción

Comunicación
efec�va

Sen�do de urgencia

Trabajo bajo presión

Trabajo en equipo

Aceptación de directrices

Realizar sus funciones, cumpliendo y comprome�éndose con
la(s) dirección / direcciones (u orientación) transmi�da por sus
supervisores / superiores; actuando siempre bajo las normas,
polí�cas y valores de la ins�tución.

-Conductas observables:

•  Sigue las instrucciones que se le indican y busca añadir valor
a su trabajo. 
• Asume con ac�tud posi�va sus responsabilidades, propias
de las directrices de trabajo que le corresponden.
• Cumple con responsabilidad e inicia�va las indicaciones que
le  son  prescritas,  ya  que  las  �ene  claramente  establecidas
como parte de su funcionamiento co�diano.

Discreción

Asumir la ac�tud a salvaguardar información y mantener una
posición vigilante respecto a lo que se le con5a.

-Conductas observables:

• Se esfuerza por demostrar interés en aportar confiabilidad
en  todos  aquellos  procesos  asignados,  y  cumplir
sa�sfactoriamente con lo requerido y esperado.
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• Ante el  manejo  de información confidencial  y  restringida
actúa  con  celo  y  herme�smo,  de manera  que se  le  puede
confiar cualquier dato, evitando filtración de información.
• Es  sumamente  confiable  en  su  ges�ón,  aporta  gran
seguridad tanto en los medios como en los fines que u�liza,
esto incide de manera significa�va en sus resultados posi�vos.

Comunicación efec5va

Comunicar  de manera  efec�va  (escrita,  verbal  y  no  verbal)
información,  ideas  y  criterios  aplicando  la  terminología
adecuada,  adaptándola  a  los  procedimientos  del  sistema
judicial, e incluyendo la forma y el tono de comunicación en
las dis�ntas situaciones, para evitar distorsiones y causar el
efecto deseado; incorpora la capacidad de hacer preguntas y
escuchar ac�vamente a los demás.

-Conductas observables:

• Transmite información,  ideas y  criterios claramente tanto
por escrito como oralmente a personas de diferentes niveles
sociales, de formación o intereses.
• Escucha  ac�vamente  a  sus  interlocutores,  asegurando  la
comprensión de los mensajes recibidos o haciendo preguntas
adicionales.
• Muestra preocupación por entender los mensajes y entregar
la  información  correcta  y  que  sea  comprendida  por  sus
interlocutores.
• Maneja de manera adecuada la expresividad corporal.

Sen5do de urgencia

Dar  resolución  sin  pérdida  de  �empo  y  atendiendo  a  las
soluciones que marca el sen�do común, es “hacer lo que se
necesita hacer” de forma inmediata. Encontrar soluciones y
planteamientos diferentes de forma rápida y eficaz, cuando se
percibe la necesidad de hacerlo para desarrollar una acción u
obtener un resultado concreto.

-Conductas observables:

• Establece un orden de prioridades atendiendo los casos por
su impacto e importancia. 
• Da respuesta inmediata a situaciones complejas, a través de
varias alterna�vas de actuación.
• Hace  lo  que  hay  que  hacer,  incluso  cuando  no  es  tan
evidente y se requiere de aser�vidad y determinación.

Trabajo bajo presión

Mantener el control de las propias emociones, y su nivel de
eficiencia y  eficacia,  ante situaciones de estrés o presión, y
evitar reacciones nega�vas ante provocaciones, desacuerdos,
dificultades, oposición u hos�lidad de otros. Implica mantener
un alto nivel  de desempeño aun en situaciones exigentes y
cambiantes,  con interlocutores  diversos  que  se  suceden  en
cortos espacios de �empo, a lo largo de jornadas prolongadas.

-Conductas observables:

• Logra mantener invariables su estado de ánimo, su nivel de
rendimiento y la calidad de su trabajo.
• Man�ene  la  obje�vidad  ante  situaciones  de  tensión,
analizando y comprendiendo la postura y sen�mientos de las
otras personas.
• Man�ene un  enfoque lógico  y  controlado  en situaciones
problemá�cas o conflic�vas que exigen una acción rápida y
precisa.

Trabajo en equipo

Promover,  fomentar y mantener relaciones de colaboración
eficientes con miembros del ámbito judicial,  así como otros
grupos de trabajo, que resulten per�nentes con la integración
de esfuerzos comunes y que garan�cen el óp�mo desarrollo
de la prác�ca judicial.

-Conductas observables:

• Trabaja para el logro de los obje�vos del equipo, realizando
la parte del trabajo que le corresponde.
• Ayuda a los miembros del equipo cuando se lo solicitan.
• Apoya las decisiones del  equipo y coopera en ac�vidades
comunes.

COMPETENCIAS TÉCNICAS

ÁREAS DE CONOCIMIENTO

CULTURA INSTITUCIONAL 

Conocimiento de las polí�cas ins�tucionales, en cuanto
a equidad de género, accesibilidad, servicio público de
calidad,  sistema  de  ges�ón,  hos�gamiento  sexual  y
acoso  psicológico  en  el  trabajo,  é�ca  de  la  función
pública;  Código  de  É�ca  judicial,  poblaciones
vulnerables; y otras.

NORMATIVA VIGENTE

� Ley Orgánica del Organismo de Inves�gación Judicial.

�Normas, polí�cas y procedimientos internos del O.I.J.

�  Ley de Armas y Explosivos No. 7530.

�Manual  para  el  manejo  y  control  de  las  armerías
estatales

TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA

� Redacción y ortogra5a

� Servicio de calidad a la persona usuaria.
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SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN 

� Dominio de herramientas informá�cas y de los siste-
mas opera�vos de uso ins�tucional.

FACTOR: REQUISITOS Y EXPERIENCIA

SUBFACTOR: Requisitos académicos

� Bachiller en Educación Media.

SUBFACTOR: Experiencia

� Requiere  un  año  de  experiencia  en  labores
relacionadas con el puesto. 

SUBFACTOR: Requisitos legales 

� Carné de portación de armas de fuego inscritas por
el Poder Judicial (Vigente) o Cer�ficado Psicológico
de idoneidad mental para portar armas de fuego y
la  aprobación  del  curso  teórico-prác�co  para  el
manejo de armas de fuego.

CLASE ANCHA DE PUESTO:  TÉCNICO ESPECIALIZADO 5
CLASE  ANGOSTA:  TÉCNICO  MECÁNICA  Y
MANTENIMIENTO DE ARMAS DE FUEGO

Grupo Ocupacional: Técnico Especializado
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